
   

 

 

 

 
En Madrid, a 16 de marzo de 2021 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y 
habilitación profesional correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un 
SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA RENOVACIÓN DE SUBESTACIONES POR 
OBSOLESCENCIA TECNOLÓGICA Y PRESENCIA DE MCA (Licitación 6012000265). 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el licitador INSE RAIL, S.L., 
Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar la siguiente subsanación:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

El apartado “23. Habilitación empresarial 
o profesional precisa para la realización 
del contrato” del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares (“PCP”) 
establece: 

“¿Es necesario contar con una habilitación 
empresarial o profesional concreta para la 
ejecución del contrato? Sí. 

- Habilitación del personal: 

Al menos los perfiles definidos en el 
apartado 6.3 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas “Recursos 
Humanos”, deben ser “Cualificados” 
según el Real Decreto 614/2001 
sobre disposiciones mínimas para la 
protección de la salud y seguridad de 
los trabajadores frente al riesgo 
eléctrico. 

Se deberá acreditar que se cumple este 
requisito de habilitación en fecha 
anterior a la finalización del plazo de 
presentación de ofertas especificado 
en el apartado 16 de este pliego. 

[…] Al licitador que haya presentado la 
mejor oferta, y en todo caso a 
cualesquiera otros licitadores si se 
considera necesario durante la 
tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de la 
documentación acreditativa de la 
vigencia y validez de la habilitación 
empresarial o profesional exigida: 

En la Declaración sobre habilitación 
empresarial o profesional que han 
aportado se indica que los perfiles 
definidos en el apartado 6.3. del Pliego de 
Prescripciones poseen la acreditación 
“Cualificados”; sin embargo, esta 
declaración, un tanto genérica y referida a 
los Pliegos (no al contenido de su oferta), 
dificulta interpretar que las personas 
concretas ofertadas dispongan de la 
habilitación requerida. 

Deben presentar una nueva Declaración 
(o documento acreditativo similar) 
preferiblemente una por cada recurso 
ofertado, en la que se indique que el 
personal ofertado se encuentra 
“Cualificado” según el Real Decreto 
614/2001 sobre disposiciones mínimas 
para la protección de la salud y seguridad 
de los trabajadores frente al riesgo 
eléctrico.  



   

 

 

 

Documentación acreditativa de disponer 
del personal asignado al contrato, según 
el apartado 6.3 del PPT “Recursos 
Humanos”, “Cualificado” según el Real 
Decreto 614/2001 sobre disposiciones 
mínimas para la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores frente al 
riesgo eléctrico.” 
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